COMITE DE TRANSPARENCIA
Oficio: CTA-106
Folio 0000500166216

Asunto: Se confirma la declaratoria de

INCOMPETENCIA

Visto el expediente que contiene la solicitud de acceso a la informacién anotada al rubro, el Comité de Transparencia de la
Secretarfa de Relaciones Exteriores, ha procedido a analizar de forma exhaustiva el contenido de la misma y las respuestas
emitidas por la SUBSECRETARIA PARA AMERICA DEL NORTE mediante correo electrénico SSAN-497 de fecha 14
de octubre de 2016, la SECRETARIA PARTICULAR, mediante correo electrénico spr00545 de fecha 14 de octubre de
2016, 1a COORDINACION GENERAL DE ASESORES, mediante correo electrénico de fecha 14 de octubre de 2016, la
DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO mediante correo electrénico PRO-14474 de fecha 14 de octubre de 2016,
de las que se desprende la declaratoria de INCOMPETENCIA para conocer de la informacién, atendiendo a las siguientes

consideraciones:

Solicitud 0000500166116:
“Hola Solicito la versién ptiblica de los oficios que autorizaron el ingreso de Doland Trump, candidato presidencial de
Estados Unidos, a la residencia Oficial de Los Pinos y al Aeropuerto Internacional del Ciudad de México en su visita a

Meéxico el pasado 31 de agosto de 2016. Gracias”.

Respuesta de la Unidad Administrativa consultada: la SUBSECRETARIA PARA AMERICA DEL NORTE mediante
correo electrénico SSAN-497 de fecha 14 de octubre de 2016, respondi6 lo siguiente:

«

Al respecto, me permito comunicarle que de conformidad con las facultades conferidas a esta Secretarfa en el articulo 28 de
la Ley Organica de la Administracién Publica Federal, no se cuenta con atribuciones para contar con la informacién
requerida por el peticionario, por lo que se declara la INCOMPETENCIA vy se recomienda orientar al peticionario a

solicitar la informacién a la Unidad de Transparencia de la Presidencia de la Republica.

»

Por su parte, la SECRETARIA PARTICULAR, mediante correo electrénico spr00545 de fecha 14 de octubre de 2016
respondié lo siguiente:

«

Al respecto, se hace del conocimiento del solicitante que de conformidad con las atribuciones conferidas en el articulo 28

de la Ley Orgénica de la Administracién Publica Federal, esta Secretaria Particular no cuenta con facultades para conocer

Asimismo, se informa que no se declara la INEXISTENCIA de la informacién, de conformidad con lo establecido en el

la informacién que se requiere, en virtud de lo cual se declara la INCOMPETENCIA. /bg

criterio 7/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Protecciéon de Datos Personales, que

establece:
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Asunto: Se confirma la declaratoria de

INCOMPETENCIA

No serd necesario que el Comité de Informacion declare formalmente la inexistencia, cuando del anilisis a la normatividad
aplicable no se desprenda obligacién alguna de contar con la informacién solicitada ni se advierta algin otro elemento de
conviccién que apunte a su existencia. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica Gubernamental
y su Reglamento prevén un procedimiento a seguir para declarar formalmente la inexistencia por parte de las dependencias
y entidades de la Administracién Piblica Federal. Este implica, entre otras cosas, que los Comités de Informacién
confirmen la inexistencia manifestada por las unidades administrativas competentes que hubiesen realizado la bisqueda de
la informacién que se solicité. No obstante lo anterior, existen situaciones en las que, por una parte al analizar la
normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligacién alguna por parte de las dependencias y entidades
de contar con la informacién y, por otra, no se tienen suficientes elementos de conviccién que permitan suponer que ésta
existe. En estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Informacién declare formalmente la inexistencia

de los documentos requeridos.

Finalmente se recomienda al solicitante dirigir su consulta al Portal de Obligaciones de la Presidencia de la Reptblica.

Por su parte, la COORDINACION GENERAL DE ASESORES, mediante correo electrénico de fecha 14 de octubre de
2016 emiti6 la siguiente respuesta:

«

En relacién a la solicitud de acceso a la informacién nimero 500166216, se hace del conocimiento del peticionario que de
conformidad con las atribuciones conferidas en el articulo 28 de la Ley Organica de la Administracién Publica Federal, esta

Secretaria no cuenta con facultades para conocer la informacién que requiere, por lo que se declara la INCOMPETENCIA.

”»

Finalmente, la DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO mediante correo electrénico PRO-14474 de fecha 14 de

octubre de 2016 respondié lo siguiente:

«

Respecto de la solicitud se hace del conocimiento del peticionario que de conformidad con las atribuciones conferidas en el
articulo 28 de la Ley Orgénica de la Administracién Pablica Federal, esta Secretaria no cuenta con facultades para conocer

la informacién que requiere, por lo que se declara la INCOMPETENCIA.

Fundamentacién Juridica de la declaratoria de INCOMPETENCIA: articulo 6, de la Constitucién Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 65, fracciéon I1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
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Motivacién para la declaratoria de INCOMPETENCIA: la informacién referente a los oficios que autorizaron el ingreso de
Doland Trump, candidato presidencial de Estados Unidos, a la residencia Oficial de Los Pinos y al Aeropuerto Internacional
del Ciudad de México en su visita a México el pasado 31 de agosto de 2016, requerida por el solicitante, no se refiere a las
atribuciones que tienen encomendadas las unidades administrativas de esta Secretarfa, ni las contempladas en el articulo 28 de

la Ley Organica de la Administracién Pablica Federal.

Fundamentacién juridica de la resolucién: Analizadas todas y cada una de las constancias que integran el expediente en
comento, el Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en los articulos 6°, de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 28, de la Ley Organica de la Administracién Pdblica Federal; 7, 8, 9,
15 del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se adscriben orginicamente las
unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, publicado en el
Diario Oficial de la Federacion el 4 de octubre de 2011 y tltima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 12
de agosto de 2013; 1, 2, 3, fraccién V, y 13, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 65, fracciones II, 130, 134,
135, y Tercero Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica; Vigésimo Séptimo,
Trigésimo Tercero de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atencién a solicitudes de acceso a la

informacién publica, publicados en el Diario Oficial de la Federacién el 12 de febrero de 2016, el Comité de Transparencia:

RESUELVE

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores es competente para resolver respecto
del presente asunto de conformidad con lo sefialado en los términos del articulo 65, fraccién II de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

SEGUNDO. Se confirma la declaratoria de INCOMPETENCIA para conocer de la informacién respecto de la solicitud
identificada con el nimero de folio 0000500166216, de conformidad con la Ley Organica de la Administraciéon Pablica Federal
y el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, por encontrarse apegada a derecho, atendiendo a los

razonamientos expresados la presente resolucién.

TERCERO. Notifiquese la presente resolucién al interesado, para su conocimiento y efectos legales, hégase del conocimiento
del solicitante que le asiste el derecho a interponer recurso de revisién ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Informacién y Proteccion de Datos Personales de conformidad con lo previsto en términos del articulo 61, fraccién V y 147,
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y 3%, fraccién XV, de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

ASI LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

Q! s )
Director General del Acervo Hists A;,@E)iplomético y Suplente del Titular del Organo Interno de Control en la
Coordinador de Archivos de1a Secretarfa de Relaciones Secretaria de Relaciones Exteriores

" Exteriores
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